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RESOLUCION 553 DE 2008
(22 de febrero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se establecen los formatos para Solicitud de Traslado Presupuestal y Solicitud para expedición de Certificado de Disponibilidad Presupuestal –CDP y se modifica la Resolución No. 1615 de 2006.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución No. 1615 de 12 de Julio de 2006 se fijaron los lineamientos para el recaudo de recursos, la ejecución y control presupuestal de los gastos, el reconocimiento y registro en la Contabilidad y la revelación en los Estados Contables del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se delegaron algunas facultades y se derogaron unas resoluciones.
Que dicha resolución establece que el presupuesto del Instituto será modificado por adición, aplazamiento o reducción, por traslados mediante decreto de liquidación, por sustitución de recursos, por traslados entre conceptos de gasto y por los traslados entre el Nivel Nacional, la Sede Nacional, las Regionales y las Seccionales.
Que con el fin de hacer seguimiento y ejercer control sobre la disponibilidad presupuestal de los recursos financieros, en el Manual de Contratación del ICBF se establecen plazos para la vigencia de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal de conformidad con la estimación de la duración de los diferentes procesos contractuales que adelanta el Instituto. Sin embargo, desde el punto de vista presupuestal los CDP tienen validez hasta el 31 de diciembre de la respectiva vigencia.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. Establecer para las solicitudes de modificaciones al presupuesto entre conceptos de gasto y para los traslados entre el Nivel Nacional, la Sede Nacional, las Regionales y las Seccionales, el formato anexo con su respectivo instructivo, el cual se denomina “SOLICITUD DE TRASLADO PRESUPUESTAL”.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. Establecer para las solicitudes de Certificados de Disponibilidad CDP para los conceptos de gasto para el Nivel Nacional, la Sede Nacional, las Regionales y las Seccionales el formato anexo con su respectivo instructivo, el cual se denomina “SOLICITUD EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL – CDP”.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. Modificar el inciso segundo del artículo 19 de la Resolución 1615 de 2006, el cual quedara así:
“El Certificado de Disponibilidad Presupuestal -CDP será expedido en las Regionales por el Analista de Presupuesto, en la Sede Nacional por el Coordinador del Grupo Financiero Sede Nacional y en el Nivel Nacional por el Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. Modificar el inciso tercero del artículo 22 de la Resolución 1615 de 2006, el cual quedará así:
“El Coordinador Financiero o Administrativo/financiero en las Regionales y Seccionales deberá expedir el Registro Presupuestal (RP) respectivo, garantizando con su firma la afectación presupuestal por el identificador al que corresponda el gasto y por el valor exacto del acto administrativo. En la Sede Nacional serán responsables de la expedición el Analista de Presupuesto y el Coordinador del Grupo Financiero Sede Nacional.”
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. Cuando el proceso de contratación que se esté adelantando requiera la ampliación de la vigencia del CDP establecida en el Manual de Contratación, se podrá presentar la solicitud de prórroga en concordancia con los vencimientos establecidos en el Manual de Contratación del ICBF para los CDP en todo caso dentro del año de vigencia, debidamente justificada y suscrita por el responsable del proyecto con destino al Grupo de Presupuesto de la Dirección Financiera, con mínimo diez (10) días de antelación a la fecha de vencimiento.
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las normas internas que le sean contrarias.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los 22 de febrero de 2008.
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
Directora General

